
DOCUMENTO 8(4086

Carla, de 15 de agosto de 1958, dirigida al Presidente del
representante de la India

1. Me permito señalar a su atención la comunj~

cación dirigida a usted por el representante perma·
nente del Pnquistán y cuyo texto se distribuyó con la
signatura 5/4048 de fecha 15 de julio de 1.958. El
Gobierno de la India no tiene la intención de pro
longar indefinidamente esta correspondenciu. Por su
parte estima que es poco apropiado y poco digno
C]ue el Paquistán inunde al Consejo de Seguridad de
comunicaciones infundadas y que se sirva de las
Naciones Unidas para uar publicidad a infonnaciones
tendenciosas y tergiversadas. Por 10 tanto, si bien en el
futuro nos abstendremos de contestar las cartas de esta
índole del representante del Paquistán, complacerá inva
riablemente al Gobierno de la India proporcionar infor
maciones exactas basadas en los hechos a las Naciones
Unidas o a cualquiera de sus órgnnos, miembros o
autoridades o a toda persona que sinceramente desee
obtener información.

2. En su carta de 15 de julio de 1958, el rC[Jre
sentante permanente interino del Paquistán ha inten
tado justificar el llamado "movimienco de liberación"
iniciado por el Sr. Ghulan Abbas. Ha aludido al
supuesto apoyo general que estc movimiento recibía
en el Paquistán de cnsi todos los partidos políticos
importnntes, y ha decbrado que esto hacía diflcil
la tarea de su gobierno para reprimir el movimiento.
Se ha afirml'\do que centenares de voluntarios de la
parte de Cachemira ocupada por el Paquistán y de
los distritos fronterizos del P¡lquistán Occidental habían
sido detenidos por desafiar la prohibición, y que la
detención de estas personas había provocado general
resentimiento entre el pueblo del Paquistán. En rela
ción con estas afinnaciones, es interesante señalar un
artÍCulo publicado por el Pakistan Times, de Lahore,
de fecha 29 de julio de 1958, que se reproduce ade
lante. según el cllal Sardar Molmmmed Ibrahim, Pre.~i"

dente del Gobierno de Cachemira Azod, desmintió
informaciones exageradas sobre ese pretendido movi
miento, especialmente en lo referente al número de
personas deteniclas por el Gobierno de In parte de
Cachemira ocupada por el Paquistán:

"El Presidente del Gobierno de Cachemira Azad,
Sardar Mohammed Ibrahim Khan, desmintió el lunes
las noticias publicadas en una sección de la prensa,
según las cuales 45 personas hnbían sido detenidas
el domingo en las cercaníns de Mirpllr.
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"Declaró a la APP en Lahore que se había puesto
en contacto con la sede de su Gobierno en Muzafla
rabnd, y se le había informado de que no se había
organizado ninguna manifestación el domingo en
Mirpur, y que no se habían efectuado detenciones en
ningún lugar de esa dudad. Indicó que las noticias
emn infundadas y carecían de toda justificación.

"En seguida, indicó que no se había abierto ningún
nuevo fTente en Madarpur, Distrito de Poonch, para
cruzar la línea de cese del fuego. Agregó que tam
bién eran erróneas las noticias en ese sentido.

"El Sardar Moharnmed Ibrahim señnló que según
las cifras de que disponía cl Gobierno de Cachemira
Azad y que estaban al día, en la Cachemira Azad
sólo estaban actualmente detenidas 40 pe.rsonas,"

3. El Gobierno de la India se remite al juicio de
los miembros del Consejo de Seguriuad p2Ta que infie
ran sus propias conclusiones del contenido de la carta
dirigida por el representante permanente interino del
Paquistán. Es evidente que la campaña iniciada por
el Sr. Gulham Abbas se apo)'á en la política del
Paquistán y es alentada por ese país. En otras pala
bras, las afirmaciones del Gobierno del Paquistán a las
que se ha dado tnnta publicid8d en el sentido de que
"condena" la cfllnpaña, son claramente refutadas por
los hechos.

4. En S\1 carla, el representante permanente inte
rino del Pflquistán se refiere al derecho del pueblo de
Cachemira a trasladarse a su región nata1. El Gobierno
de 1ft India no tielle dudas de que si el Paquistán pone
t~nnino a su ocupación ilegal de una parte de Cache
mira, las personas que actualmente viven allí dadan
un suspiro de alivio y se reunirfan con sus hermanos
que viven al otro lado de la línea de cese del fuego,
y podrían disfrutar de los beneficios de la democracia
y de la prosperidad económica.

5. Ruego a usted que se sirva hacer distribuir la
presente carta a los miembros del Consejo de Segu
ridad.

(Firmado) Arlhur S. LALL

Embajador Extraordin!Jrio y Plenipotenciario
Representante Permanenü' de la India

ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO 8(4088

Carla, de 18 de agosto (le 1958, dirigida nI Presidente del Conl!.cjo de Segur'id:](l por el
l'epl'e8enlaH~e de la India

1. Tengo el honor de hacer referencia a la carta
del Representante Permanente del Paquistán de fecha
30 de julio de 1968 que li.gura en el documento S/4070.

2. Una vez más, el Gobierno de la India lamenta
el tono de la carta del representante Permanente del
Paquistán, y desea indicar que no tiene la intención de
contestar invectiva por invectiva. Indudablemente no
se escapa ni a los miembros del Consejo de Seguridad,
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ni a los Miembros de las Nadones Unidas en general,
que si el Gobierno del Paquistán y su representante
permanente tuviesen argumentos que aducir podrían
reforzarlos mediante declaraciones concebidas en tér~

minos razonables y ponderados. Sólo el hecho de que
Jes faltan argumentos válidos Jos induce nuevamente a
fOImular declaraciones intempestivas. En estas circuns
tancias, el Gobierno de la India se abstendrá de co-



mentar la mayor parte de la carta del representante
permanente del Paquistán, y se limitará a declarar una
vez más que los hechos pertinentes son. lo~ expuestos
en sus c3rt::!s anteriores de fecha 11 de JUnIO de 1958
[S/4024] y 6 de julio de 1953 [8/4042J.

3. No obstnnt~, el párrafo 7 de la ~arta del repre
sentante del Paquisttin en el que se califican de suma
mente provocntivas l<ls dec1arnciones que figuran en el
párrafo 8 de la cllrta del 6 de julio exige tul breve
comentario. El que una poúción apoY<lda en una .refe
rencia a la Carta de las Naciones Unidas, es deCIr, b
posición expuesta en el párrafo 8 de mi carta del 6 de
julio, se¡:¡ considemda por otro Estado M¡embro co~o
sumamente pravocaLiva, es, por lo menos, ona feaCCiDn
C'xtrnordinaria. El representante permanente del Pa
quistán no se Hnúa a adoptar esta actitud con respecto
a la ley fundmr.entlll de b. Organización, sin~, que
nparcntemente considern también como provocaclOn el
hecho ce que Jammu y Cachemira ,e hubiesen adhe
rido a la Unión de la India de conformidad con los
procedimientos entmciados en 13 CO:lstitución que en
tonces regía en :03 India, es decir, la GovcrnmcTl1 01
India Act de 1935, que era. nna ley promulgada. por
el Parlamento del Reino Umdo y a;Jfobuda en VIrtud
de la lr,{lia (Pl-ovisiorlal Constitutioro) Order de 1947,
aprobar,a en virtud de la Ley de IndepC'odcllcia de. [a
India de 1947 ([ni/IUI¡ llldepemlcnce Act), que también
había emanado del Parlamento británico. La carta más
reciente del representante permanente del Paquistfin
sólo puede interpretarse como una repudi,lción Je l()s
acuerdes internacionales fundamentales en los que es

parte. su Gobierno y que fueron concertados cLlando
con~trttlye(l)n I~s, dos Estados ind~pcndicntes de i:
JI ndmjyl. el ~aqUl~.tall. En.lo q,ue se refiere a Cachemira
;\S. 0,) 19acwllcs lilk'rn;ICIOll<l C'S fundamentales del P ~

qlllsliln emalHlJl dc lus :lc1!c.rdos intcrgubcrnnrncntala
celebrados al ce5;l~ la. admmlstr,lción britnnica. A ell~~
se <I!fn:g:'ll J:¡~ obllgaclOnes contr~íd"s por el Paquis1fin
en vIrtud. de la Cnr.t;1 de los. Naciones Unidas, y SIlS

cOlnpromlsos cuntr<\IuO¡¡ en vIrtud de la resobción d I
Consejo d~ Sl.:gurid'ld de 1.7..de cnc:o de 19481~, y de
las rCSOltlei~nCS de la C~rn~slOn de IDs 'Naciones Unida,
para la I~dl:l y el Paq\llst.an. Por último, el Gobierno
de la India me ha dado Instrucciones de indicar qu
confía en qll~ )0; r..,riemb.ws de las Naciones Unidas

C

con I.a expCl"lcncl:\ q\le tll.:nen. de la India por habe:
trab;]J:ll~O COl\ ella en b Org,alllzación, bmentarán pro_
fi!n~,lm:Jlte, C:ln~() ~o l:ullC.nta. ~a. Indin, que el. repre,
5d;t,mk pern¡,lmntc lid P,lqUlstan se h.lya vuhdo de
ep¡tct~s complel.:lmcnte fuera dc lugar en relación con
la Indw.

4. Rucgü a tls:cd qll\,' Sl' sin'~l Iwcer distribuir In pre
sente comullic:¡ción l:UI1H1 dOClll11ento del Consejo de
Seguridad y scñ;:l1arlo a l:~ ,ltención de 105 :niembros
{le] Consejo.

(Firmado) Arthur S, LALL

EII1!)(I;w{or ¡':xITl/o/"dilwrio v Plenipotenciario
Rl'jlf('.I·cll!llllte l'ep;wllcnte de la 'ndi¡;

I/flfe llls Naciolll'S Uf/idas

I~ J)"('rllll~'/I:~'.\' (.!it:¡'¡¡!,', di' la, AWIIJ/J¡"II Gl'/w'tll, Icreer
pcrlol/o ¡f,. SfSIIJIU',\·. ,\III'/CIIWlllo '\0. :l, capílulo V, sección C.

DOCmlE~TO S¡'1089

.1) El B:ll1Cll rnt~'rnad{lnal de Rccon~truccióny Fo
m?1l10, rcpn::!\ent:ldll por W. A. B. iUFF, lino de sus
Vlcc¡m.'si(h::ntes, que p:lrtidpa en este Acuerdo únka·
mente .'1 1(1~ efectos previsibles cn el mtículo 12,

PUl' Cllanto el 26 de julio de 1956 el Gobierno de
In Rl:'pllblica Lie Egipto promulg¡) h Ley No. 285 por
la q.\Ic nacirm;¡)ji'\í la Cnmp:l!!nic IlniverscJk du canal
!l1antimc de Sucz tia que en lo sucesivo se denomi·
narú "la Compailín"):
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Cnrla, (le 10 de agoslo de 1958, didgifln ni Secretario G('llt'rlll flOl' d i',Jihi~tro (h· Relaciones Exterio,
res de la Repühli.ca Arahe Duilla, eOIl la {Ille ~c tra!l8I1lit(' 1'1 tt':.:lo d..l ¡[('l\t'rdl1 ¡le 13 rle julio de:
1958 entre el Gohierno de ID República Arahe Unifl:l y la (:lHnpn;rnif' JinlllH'j(o¡.", de 511('z

l1"exlo or(l.iil¡a!: Iml1c¡¡s e inglés]
[23 de .\'I'¡Jliemhre de 1958]

por Andel G;~kel EL E~Ti\RY, en virtlld ele k,s poderes
qtll: le ha ottlr¡;:ldn el Mini... tro elc R::-IflcionC's Exteriores
del . Gobil:~llll de l:l Repúhlica Ar:¡be Unida y cuya
copla, tiel)J(lamcnl~' :lll!CJlllcal1a, ~e acomprllla al pre·
Rente cDmO all('Xll 1,

1) La Comp,~gnie financie re de Sucz (antes cono
cida con el nllmhr~ de ülmpagnic univcrsclle dn cMal
~~lrit¡l!lc de S\le~), 'Ictll:llldo en ~\l propio l1o:l1bre y en
S\I cahd;¡d dI:' StlCC';\lra de 1:1 S(lciét¿ civile pour le
rc~ouvr('mcnt des L'i':";" (k~ b~lléficcs de la Compagnic
\lnlvers~l1c du cmal marilimc de Sucz attribués au Oou
vcrncmcnt ~gypticn, representada por Jacqucs GEORGES.
PICOT. Presidente y Dir~'etl\r GellcrnJ. en virtud de
lo.; rOÓ'fes qlle le IHln "ido otorgados en cumplimiento
de IllS aellCrdo:; adoptadl\s cn las reuniones de la junta
general de accionistas celebradas el 4 de julio de 195&
y clC' iDs c¡ue se lIC(IIllpa:ian cll!"i;¡s c1cb'i(l:1:ncnte Oll'
{('ll[icad:ls (;1Il1'.XIJ 2), Y

En relación con la carta que uirigí a V. E. el 20 de
mayo de 1958, referente al tC:'I.to de los puntos de
acuerdo rebtivos a In in.r1emni1.nciÓ:l a los 3ccionisttls
de ta Compañía de SlICZ [5/4014], tengo el honor de
adjuntar a la presente el t~xto ele1 Acuerdo Ddlnitivo,
firmadc el 13 de julio de 195B en Ginebra por lo~ rc
presentantes de b República Arabe Unkla y de '"
Compagnie f¡nanciere de Suez, con el concurso del
Banco Intt:rnaeiunal dt: Reconstnlcción y Fomento.

En mi propio nombre y en el de mi Gobierno mc
es sumamente gruto expresar a Vuestra Excclenda. a
la Secr~taría y al Banco Intemacionnl nuestro <lgrade
cimiento y gratitud por toda la ayuda y cooperación
que se nos hn prestado al respecto.

(Firmado) MallmoLJd FAWZ¡
Ministro de Reraciones Exteriores

de la República Arabe Unirla

ACUERDO ENTRE EL G01wmNO DE LA RCPÚllUCA
ARA BE UNIDA y LA COMPAGNle FI~ANC[ERE DE SUEz

Firmado en Ginebra el 13 de julio de 1958

[Te;o;-to original: il/gld,I']
ACUERDO

entre
1) El Gobierno de la República Ambe Unidr¡

(como sucesor del Gobierno de Egipto), representado




